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NOTICIAS EXTRANGT-RAS.
IJiCLATEXK A.

ILondres 21 de SI ay o.
Don Jesef Cerdá, azcediano cíe lluamanga, y diputado á 

Cortó por aquella provincia, llegó últimamente a Burdeos ,pro
cedente del Perú, con pliegos r«uy important.» de¡ Sr. cap.i.m 
general La Serna para el Gobierno espaiioi. Habiéndose dirigido á 
Calais para pasar á Inglaterra, y desde allí á ióp.'.ñ.i , cuando es
taba ya para verificar su embarque, y teniendo su pasaporte visado 
por la. autoridad competente , se recibió una urden de Faris por el 
telégrafo para detenerle y apoderarse de i o» pliegos de que era por
tador; como tenían el sello de las arma» reale», lo» empicado» de 
la policía no se atrevieron á abrirlo», y consultaron ai Gobierno 
para saber qué deberían hacer de ellos. La respuesta fue mandar
lo» remitir á Payis, en donde también se hal.U ci arcediano prac
ticando las diligencias necesarias pata recobrarla» ; pero >e duda 
mucho que lo consiga.

líitm 26,
. . Uno de los papeles holandeses que acabamos de recibir inclu

ye un aibcuio de S. Petersburgo de ;;¡j de! pasado, cuyo conte
nido si es cierto es sumamente importante. Hablando de las ve
ces que corrían ¡be qub se enviaban tropas rusas al mediodía de 
Europa, asegura que la corte de Rusia había resuelto poner i 
disposición del Gobierno francés un ejercito considerable, y aun
que se había comunicado ya esta resolución al ministerio francés; 
pero que »todo esto se había desvanecido á consecuencia de la 
declaración hecha por el embajador ingks &¡r Carlos Bzgol , en que 
declaraba que la neutralidad de la Gran .Bretaña en la guerra en
tre Francia v España era condiciona! , y continuaría solamente 
en tanto que las denlas potencias de Europa no tomasen parte en 
aquella guerra.” Se añade que el gabinete de Vicna ha presenta
do también una nota amistosa escrita con el mismo espíritu.

J.lem 28.
Luego que se recibieron en esta capital las noticia» de la lle

gada de! general Wilson á Vigo y la Coruiui . y del entusiasmo 
que produjo su presencia , lo cual ha escrito ¿1 mismo á sus ami
gos , estos se llenaron del mayor júbilo. Ayer celebraron una 
junta , y nombraron doce miembro» , de lo» cuales veis lo son 
también del parlamento, que se has encargado de dirigir y recau
dar el donativo voluntario con que quieren auxiliar 3 le España, y 
particularmente Galicia donde se halla su amigo el general. Co
menzó en el acto la suscripción, y los doce miembros citados se 
suscribieron por 1500 libras esterlinas.

NOTICIAS DE ESPAÑA,

Barcelona 20 de Mayo.
i Primera división del primer ejército nacional de operaciones.

Al Eterno. Sr. general en gefe digo con esta fecha lo siguiente:
»»Excmo. Sr.: Habiendo tenido noticias que los franceses se 

dirigían desde Vich á Manrcsa, dispuse que la vanguardia de esta 
división, al mando del brigadier D. Esteban J.!obera , marchase 
desde la posición de Parapés, en donde se hallaba hacia S. Fekú 
de Codinas y Castelltersol para que poniéndose en relación con la 
tercera división, que ocupaba una posición mas adelante de Se— 
llent, aprovechase la. ocasión que í.c proporcionase el enemigo de 
hostil izarlo en su marcha, mientr.is que dejando cubierta dicha 
posición de Parapés por algunas fuerzas para observar el frente de 
"V icit, continuaba yo con el resto de la división en la» posiciones 
de Aisladlas sobre S. Ccloni para estar ú U mira de los mo
vimientos que ¡estaban haciendo los de la provincia de Gerona, 
En efecto, el r 5 marchó Llobera á Gmnoilm. el 16 á S Eeiiú 
de Colimas , y continuando su marcha el 17 sobre CastcUterso!, 
fue atacado por todas ¡as fuerzas enemigas que se dirigían lucia 
¡Man rosa , cuyo número no bajaba de 7Ü hombres ; la acción fue

reñida , sosteniéndote con obstinación toda la urde . hasta que ce- 
d.endo .1 ja imposibilidad de poder tvs-»l¡r i'» diferentes ataque» 
que en ■/ario, sentidos Je hac.a el enemigo , que contaba uun cu ¡,- 
tup!>.» tuerzas que Llobera, emprendió »u ramada h..»-a Monea
da secan ie tema prevenido.

No puedo menos ce manifestar á V- E. que el brizad,cr Lic
hera ve ha conducido en esta ooniurt con lodo el vaha \ dcci'.oa 
que ¡..i:,- acreditado. Las tropas que tenia a su» 1 .rcieno , que 
con»:»t«ari en el batallan de B.u Lastro a la», ordene» de va vvmaa- 
danre J>. N.colas de M;nus:r; c¡ primero de León á L. de su 
oororseí D. Joscf de Luna . compuestos lew. dos de quinto» ».i»¡ l.i 
su totalidad , y varias compañías de nvÜclano» y tr.-queiue» , ss 
han batido con h.cro.adaáí, y aseguro a V . F.. que da su valor y 
entusiasmo por la sagrada causa de ia i-.Untad tier.z que espetar 
mucho la pama, y a todos lo» recomiendo a V- E. muy parti
cularmente.

La js.-rd da de lo» enemigo» ha »id> erar..!.-, y secura toda» las 
SOtsC.as r-Oiíví.ore» que he recibido no bajará de -Cj hombre.; 
y ca¡>que carezco todavía de Jo» detalles , creo s n embarro fe
mó» perdido por la nuestra como uno» ¡to entre muerto» y he:.-- 
dos, contándose entre estos úlrtmos el comandante de JEatb.i-.tro 
Almusir y ti c.ipinr. de la m.Lcia de Amet V¡ia graven:»: 
Luego que reciba ios detalles los pondré en conocimiento ds 
V'. E. Lo que traslado a V. b. para su inteligencia y sat.sfaecion 
y ia del pabl e». D.os -«uarde a V. i. mucho» años. Casa Para— 
dril 18 de Maro de 18 :g. — Mi comandante general Erarse «o 
Mían». — Sr. comandante ¿ctseral «jt segunde» de ote séptimo 
üístrito.

La correspondencia de Barcelona de 14 de Mayo dice io si
guiente -.

Lita compañía de ingleses ha propuesto surtir 3 la ciudad de 
municiono de guerra y Ix.-ea med.ar.tc ciertas g.uar.t.a», y se ha 
nombrado una comisión para tratar de este puní.'.

La» divisiones de Milán» y Llobera que estaban c»to* «lía» crt 
S. .Andrés, Orta y Moneada , cuya 1 aerea total no exceda de 
4C1 hombre» , fue reforzada , según se dt.es ave- , con 1500 ó :0 
de- Mkc. la mavor parte de la fuerza Irnncoa saín - de Matan• i 
reforzar la de GvanolUr», quedando solamente ‘en aquella c.udad 
unos 1 gao infantes y 200 cabaik». Ayer por ia noche s« aseguró, 
que hoy habría algún ataque-: esta mañana u la» trv» y n-.ed-a han 
tsHiado a llamada los bata!tone» i.A a-u v 3.” de mibcia»: los dos 
-primeros han formado pabellones en la rambla ; s vi g.° ha en
trad» en l.i cíudadela, y han salido de tota plaza ti) intente» y 
60 caballo» con dirección á Moneada. Después ¡* ha sabido que 
Milán» estaba en Matare», y que lo» trancen» e>.up»t«» a nues
tra» Icopa» desde ia» casa».

Sevilla 11 de Junte,

CORTES.
J-RESIBENCIA OKI SKSOS ÍKNER.

Se‘ton del ara { r.
Se levó y quedó aprobad», el acta de ¡a anterior.
Quedaron publicad.» como leyes ios decuto» s'.euieT.tzs , tótt- 

c¡mudos jv*i S. M. par tener el carácter de tai».
1,1 Sobre lo» bienes vinculado» fecha a; de Maro . j.° -o- 

bre el modo de verificar los recurso» de segunda suph.av.on v. n 
ia de ; 1. del misino: •j." cobre la suce»>on en lo» b.ene» dejados 
;i manos .muerta»: 4.a sobre el ejercicio d-e la ahoga»- a de 'os e!v- 
rigos cu causa» civiles y criminases; y y.° subte el niodc- de yu>- 
ccikt io» tribunales en k* asuntos promovido, pvt L» aywt.ta- 
mientos. tixlos con igual techa.

be levo por primer* vez , v so mando imprimir tir. pnayccto 
notare .idtninistra.í.sn de i,‘, b ene» pe:ter,*.,C'I'I.:- a la» »-;,x iÍ.IT’ vi» 
de sasiqtc pieienudo p-et ¡a Cajíiiumc,*! ó» Li.¿,‘»ta.t».n.

t



32?
í>£ leyeron y hallaron cotí formas ccu íú aprobado vanas luí— 

ñuta: Je decreto revisadas por la comisión de Corrección de estilo.
La comisión de Agricultura presentó reformado el art. 3.0 

del proyecto de decreto sobre pósitos, el cual quedó aprobado en 
los términos siguientes: »Se autoriza á los ayuntamientos para 
que inviertan el importe de la liquidación prescrita en el artículo 
anterior en los suministros de las tropas constitucionales , y en los 
pedidos que se les bagan para formar almacenes y provisiones de 
plazas , ó mantener los ejércitos. Se formará la oficina correspon
diente, dándose certificaciones á los pueblos á favor de los fon
dos de pósitos , las cuales se presentarán después á las Cortes pa
ra servir de datos en la formación de los Montes pios d# la
bradores.”

La comisión de Guerra, en vista de la duda ocurrida en la 
diputación provincial de Sevilla sobre si el decreto de 30 de Abril 
último relativo á los desertores de la milicia nacional activa com
prendía á los que lo eran antes de su fecha, opinaba que dicho 
decreto no debe tener efecto retroactivo, y por lo mismo solo 
comprende á los desertores desde 30 de Abril último. Quedó 
aprobado.

Se declaró haber lugar i votar en la totalidad sobre el pro
yecto presentado por la comisión de Guerra acerca de las propo
siciones del Sr. Moure relativas á la organización de los batallo
nes de milicia nacional activa. (Véase el Espectador de 9 del cor
riente , sesión del 8.) Quedaron aprobados todos los artículos.

La comisión de Diputaciones provinciales opinaba que debia 
devolverse al Gobierno la exposición hecha por la diputación pro
vincial de Pamplona sobre el repartimiento de cierta cantidad 
por gastos de ia sociedad económica y otros establecimientos. 
Aprobado.

Lu misma comisión prononia míe se devolviese al Gobierno 
para su informe la'exposición hecha por el ayuntamiento consti
tucional de Sta. María de Caldas, para que se adoptasen ciertos 
arbitrios destinados á la reparación del muelle y otras obras de pú
blica de utilidad. Aprobado.

Se mandó quedar sobre la mesa el dictamen de la comisión 
de Casos de responsabilidad acerca de la queja dada por varios ve
cinos de Parada contra su alcalde constitucional D. Antonio Ló
pez Rodríguez.

La misma comisión opinaba que se devolviese al Gobierno el 
expediente relativo á la queja dada, por Josef Samper contra cier
tos individuos de la audiencia de Valencia.

Se leyó y halló conforme con lo aprobado la minuta de de
creto sobre desestanco de tabaco que presentaba revisada la comi
sión de Corrección de estilo-

Se leyó la siguiente proposición del Sr. Galiana; «Pido á las 
Cortes que en atención á la situación de la patria se sirvan llamar 
al Gobierno para inquirir de él cuál sea nuestra situación, y cua
les las providencias tomadas para poner en seguridad á la persona 
de S. M. y á las Cortes, y en vista de lo que contesten acuerden 
las Cortes las providencias oportunas.”

Tomó después la palabra el Sr. Galiano como autor de ella, 
v dijo: Mas es tiempo de obrar que de hablar ; mas sin embargo 
no dejaré de exponer en breves razones los fundamentos en que 
se apoya mi proposición. Ya es tiempo de correr el velo que 
oculta nuestra situación: la patria se ve en un inminente peligro; 
pero asi como la representación nacional en otra época y reduci
da á un estrecho recim;- , supo salvarse y constituirse , ahora po
drá conservarse el Gobierno constitucional, y sostener á la Na
ción en Ja gloriosa lucha á que ha sido provocada por otra veci
na ; pero para esto no se puede dejar de conocer que es necesaria 
la pronta seguridad de la persona de S. M. y la de las Cortes. 
Esto es salvar la patria , pues aunque la monarquía nunca muere 
(aplausos repetidos en las galerías). Repito, continuó el ora
dor , que aunque la monarquía nunca muere , porque está consig
nada en la ley fundamental, faltando esta base acaba. Se trata 
pues de Conservarla : se trata de impedir que la persona de S. M. 
caiga en poder de los enemigos,y se trata en fin de la salvación de 
J« patria. No quiero mas sino que las Cortes recuerden loque 
sucedió en Ñápales , y lo que recientemente acaba de suceder en 
Portugal. Llamemos pues al Gobierno: sepamos cual es la situa
ción de Ja patria, y decidámonos: arranquemos á S. M. del pre
cipicio en que consejeros pérfidos le están sumiendo.

Yo rogaría al mismo tiempo, no á las Cortes, sino á mis 
conciudadanos, que se revistiesen en la actualidad de la calma ne
cesaria en estos momentos: la calina y unión á la representación 
nacional nunca es mas necesaria que en crisis como esta, y nun
ca s~ ha presentado momento mas digno que este en que los espa

ñoles van á oír la voz de sus representantes, convencidos como 1 
deben estarlo de que nadie les excede en el deseo del bien de su pa • [
tria, que estrechados en cualquier parte siempre sabrían todavía j 
salvar la ley fundamental; y si ellos cayesen al peso de las desgra
cias , caerian , pero dejarían con gloria á su patria. (Repetidos 
aplausos.)

Se declaró comprendida esta proposición en el art. 100 del 
reglamento, y admitida á discusión dijo el Sr. Arguelles: Yo de
searía que el Sr. Galiano admitiese una adición á la proposición ¡ 
que acaba de hacer, á saber , que ¡as Cortes permanezcan en se- ’ 
sion permanente hasta que hayan conseguido el objeto que se pro
ponen.

El Sr. Galiano: Mi intención ^ sido que permaneciesen las 
Cortes en sesión permanente, y asi no tengo dificultad alguna en 
admitir la adición de mi digno compañero el Sr. Arguelles.

Quedó aprobada la proposición con la adición propuesta por 
el Sr. Arguelles; pero habiendo pedido varios 6res. diputados 
que se expresase haber sido aprobada por unanimidad , dijo el se
ñor Vargas que él no la aprobaba.

El Sr. Salvato dijo: Pido se exprese en el acta que solo un 
señor diputado no ha aprobado esta proposición. j

El Sr. Albear: Yo he aprobado ia proposición; pero si se í 
ha de expresar que lo ha sido por unanimidad no la aprobaré. ■

Interin se presentaba el Gobierno á dar cuenta á las Corte* 
de la situación de la patria se dió cuenta de varios expedientes 
particulares, y se leyeron las siguientes minutas de decretos que 
presentaba revisadas ia comisión de Corrección de estilo, las cua
les se hallaron conformes con lo aprobado, á saber: sobre el es
tablecimiento d,e escuelas náuticas: sobre los derechos que han de 
pagar Jos que sean agraciados con algunas distinciones y empleos: 
sobre la enmienda acordada á un decreto circuiado últimamente 
por el Gobierno sobre el establecimiento de una subdireccion pa
ra las universidades en la Havana, y sobre la supresión de los 
pósitos de granos.

Se aprobó una proposición del Sr. Sepane para que no se 
procediese á la discusión del repartimiento de las contribuciones 
sin haber oido al secretario del Despacho de Hacienda,

Habiendo entrado en el salón los señores secretarios del 
Despacho, el Sr. presidente dijo: Estando presentes los señores 
secretarios del Despacho se procede á la lectura de la proposi
ción del Sr. Galiano.

El Sr. Alava: Yo desearía que en atención á que la sesión 
de hoy es de las mas importantes que puede haber en un cuer
po legislativo se siguiesen exactamente todas las disposiciones 
del reglamento, no permitiendo en su consecuencia la menor 1 
señal de aprobación ó desaprobación.

El Sr. presidente: Los espectadores estarán instruidos de 
que les está prohibido tomar parte en las resoluciones del Con
greso. El cumplimiento de este artículo del reglamento es del 
cargo del presidente, que le desempeñará con la firmeza que cor
responde.

Se jeyó la proposición.
El Sr. Galiano: He manifestado anteriormente, aunque no 

á presencia de los señores secretarios del Despacho, los fundamen
tos en que apoyaba mi proposición, fundamentos de que las Cor
tes y el Gobierno se hallarán bien penetrados. Conozco cuál sea 
la s.tuacion de los señores secretarios del Despacho, y asi solo 
pediré tengan la bondad de manifestar lp que corresponda para 
la oportuna resolución de las Cortes. Estas me permitirán les ha
ga algunas preguntas concernientes al asunto. En primer lugar 
desearía manifestase el Gobierno si tiene convencimiento de la 
posición que ocupan los enemigos.

El Sr. secretario interino del Despacho de la Guerra: Ya las 
Cortes tienen conocimiento de las dificultades con que los coman
dantes militares adquieren las noticias para conocer los movimien
tos de los enemigos. Los franceses se lian aprovechado de los fac
ciosos para rodearse á dos ó tres leguas, con el objeto de impe
dir se sepan sus movimientos.

Los facciosos tratan al ciudadano donde quiera que se hallan 
con el último rigor ; y de aqui dimana, según el brigadier Pla- 
sencia ha hecho presente al Gobierno , con motivo de haberle es
te pedido explicaciones á causa de que no daba detalles circuns
tanciados de la fuerza con que han invadido á Madrid , la impo
sibilidad, como he dicho, de conocer los movimientos de los ene
migos. Sin embargo el Gobierno ha llegado á obtener noticia de 
la fuerza poco mas ó menos que lia invadido nuestro territorio.

Para posesionarse los franceses de la capital se dividieron en 
tres .cuerpos: el uno por Valladolid, el otro por el centro, que



se componía de la Guardia Real, compuesta de 60 hombres v 
unos g0 caballos, liste cuerpo estaba sostenido por una división, 
de 40 hombres por la parte d t Tudela. Esta división se dividió 
en dos mitades, habiendo tomado la una ei camino de Tudela, 
Soria &c. hasta que se reunió con las dos columnas, Ei Gobier
no por los datos que ha podido adquirir calcula que ha entrado 
en la capital una fuerza de go0 y mas hombres, entre ellos 
unos jO caballos.

En cuanto al centro no sabe que haya mas fuerza que la di
visión del cuerpo de Molitor. Esta tiene por objeto cubrir el 
cuerpo de Aragón hasta Lérida.

Las tropas que han entrado en Cataluña al mando del ma
riscal Aíoncey ascienden de 15 a ro0 hombres. También se han 
dividido en tres puntos, concentrándose todas hacia Alanresa. El 
general Alma á Ja cabeza de las valientes tropas de su mando ha 
podido ir sosteniéndose en posiciones ventajosas; pero en sus úl
timos partes manifiesta la necesidad de que se le faciliten recur
sos, pues tiene que cubrir las ' importantes plazas de higueras, 
Barcelona , Tarragona y otras, en las cuales tiene empleada una 
gran porción de tropas; de manera que solo Je ha quedado un 
cuerpo de j0 hombres, dividido en diferentes columnas.

La fuerza total que cree el Gobierno en vista de todo esto 
que ha entrado en España es de 80 y tantos mil hombres , y entre 
ellos un cuerpo de io0 caballos.

El cuerpo de la capital se ha hecho tres divisiones: Ja prime
ra que rompió se dirigió sobre Talavera : á muy poco salió otro 
cuerpo hacia Aranjucz para tomar la linea del Tajo : después que 
se situaron sobre e] puente de Talavera principio á hacer tentati
vas contra nuestras tropas que ocupaban ei puente del Arzobispo. 
El general Castelldosrrius, y posteriormente el general López 
Baños procuraron saber la fuerza de estas tropas , y según sus 
palies ascendería a s,0 hombrea. Por partes poaicnoica üei gene
ral Baños , y en especialidad por el de fecha del 4, dice tiene no
ticias confidenciales de que )*s enemigos que habian ido hacía 
Talavera habian recibido un refuerzo de otros hombres; pero 
que sin embargo sostendría su posición.

Los dei ejército del centro fueron avanzando por la Alancha. 
El Gobierno tuvo gran dificultad para saber cuanto progresaban; 
sin embargo con fecha del 4 supo que había 1 Legado a Madride- 
jos una vanguardia, y posteriormente se supo que esta pertenecía 
á la guardia rea!.

La tercera columna que forma la izquierda ha ido á aproxi
marse á la serranía de Cuenca para alejar las tropas del general 
Ballesteros , y se ignora los progresos de esta columna.

La columna de la derecha principió á tomar posiciones hacia 
el puente del Arzobispo. El general López Baños , después de 
haber defendido las posiciones por dos horas, se vió en ¡a ne
cesidad de replegarse ; en consecuencia anuncia con techa del / que 
se iban replegando sobre el Guadiana con mucho orden.

En su consecuencia las tropas que iban sobre la Alancha han 
continuado á Alanzanares y Valdepeñas: ignoramos si estas fuer
zas han Banqueado la cortadura de Despeñaperros: solo se sabe Ja 
noticia del Visillo, que fue una desgracia ocasionada sai duda 
porque las tropas que allí había eran reclutas; pero este aconteci
miento no debe ser de grande influencia, puesto que no era mas 
que una parte de la columna del brigadier Piasencia. Este parece, 
según los partes dados, que se hallabi en perseguimiento deL Lo
cho que ocasionaba m;i vejámenes á ios pueblos, y el Gobierno 
cree que estará en la Alancha con 700 hombres de ambas armas.

El Gobierno ha recibido parte del teniente coronel mayor 
del regimiento caballería de Santiago, fecha en Bailen á y de Ju
nio , en el que manifiesta el acaecimiento del Visillo , y dice que 
se diricia á la Carolina, habiendo dejado en Santa Elena unos 
500 caballos franceses, y que en Andujar esperarla órdenes del 
general en gefe (leyó este parte ).

Por este parte se ve que el Gobierno no teniendo absoluta
mente batallones A su deposición que estuviesen bien aguerridos, 
se vió en la precisión de mand.ii a! 2.0 batallón de America úni
camente para que apareciese que había tropas en Despeñaperros. 
El brigadier Plasencia , conociendo que era precisa su presencia en 
Almagro para contener un poco los movimientos del enemigo, 
hiz® bajar al Visillo los batallones , los que como he d.cho eran 
casi compuestos de quintos. Conociendo ei Gobierno que era ne
cesario ir formando un i.° escalón en la cuidad de Córdoba pudo 
conseguir después de mil dificultades por falta de recursos el en
viar uu bala!ton; porque es necesario que el Cougivio sepa que 
el ejercito de reserva , tuvo pie era de 1 I batallones de infantería 
de linea estaban reducidos A cuadro, y que asi permanecieron has-

OÜC ]lc?3TOn loS ^ídllí2S quo f:JC
El Gobierno v.sta ia falta de recursos acudió á las Cortes, 

ías cuales le autorizaron con bastante plenitud para sacarlos: pero 
a pesar de ios esfuerzos de lis d.peticiones provinciales err pro
porcionárselos , no lian podido hacer todo lo :i:j deseaban. Por 
olio 'ido la necesidad de conservar la olaza de Ceuta obliitó 
ai Gobierno á enviar tropas r, termas, i odo esto ha ocasionaco 
que eí Gobierno no ¡raya podido llevar á efecto ai-cunas disposi
ciones que- tenia ideadas.

El br. Galiano preguntó al Sr. secretario de la Guerra el 
día en que reciLVi eí parte de la entrada de los franceses en la 
Carolina.

El -Sr. secretario del Despacho contestó que ayer mañana en
tre nueve y diez.

El Sr. Galiano preguntó qué providencias se habían tomado 
para poner i ia persona de S. Al. y A la representación nacional 
a cubierto de toda tentativa.

El Sr. secretario de Gracia y Justicia r Hace ya diez ó mas 
días que el Gobierno preveyendo por las noticias que tenia que 
los franceses mas tarde o mas temprano podían , aunque contra 
todas las reglas militares , tratar de invadir la Andalucía , reunió 
una junta de generales y otras personas militares de las de mas 
confianza , y á fin de espiorar su dictamen le propuso dos cuestio
nes: i.a 1 Si en todo el mes de Jun.o intentan los franceses inva
dir la Andalucía por cualquiera punto, atendiendo al numero y 
posición de nuestra fuerza , habrá probabil iu ad de impedir la in
vasión? 2° Si no hubiera esta probabilidad, :á qué pur.to deberán 
trasladarse el Gobierno y las Cortes: Estas dos cuestiones se dis
cutieron en junta presidida por el mismo ministerio , y todos los 
votos convinieron en la afirmativa de la primera , esto es, en que 
no había probabilidad de poder resistir la invasión ; y en cuanto 
á ia segunda cuestión todos convinieron en que no había otro 
punto que ¡a isia gaditana.

Repitiéronse los avisos, unos confidenciales , otros vagos de 
los movimientos de los franceses; y deseando eí Ooblerno proce
der en este asunto con la seguridad que corresponde , creyó que 
no estaba bastante á cubierto de los ataques de los enemigos. Hi
zo por escrito las mismas preguntas á la referida junta , y contes
tó de la misma manera: recibió Jas noticias de aver, y el Go
bierno dió cuenta de todo á S. AI. EL Rey, conformándose con 
el di<7t--irnon UaL rain i ote fío , y arreglándose á lo prevenido en la 
Constitución, mando que se consultara al consejo de Estado con 
toda la urgencia que reclamaban las circunstancias: el consejo se 
reunió inmediatamente ; estuvieron en el los secretarios del Des
pacho hasta las once de la noche i y creyendo el consejo que era 
imposible dar en el acto su parecer , lo "suspendió hasta el dia si
guiente, ofreciendo que se declararía en sesión permanente hasta 
evacuar la consulta.

Anoche entre ocho y nueve se recibió en efecto ¡a consulta, 
en la cual conven.a el consejo con el dictamen de la junta de ge
nerales , apoyando la absoluta necesidad de trasladarse las Cortes 
y el Gobierno, y variando solamente en edanto al punto de ia 
traslación, que creia debiaser Al ¿echas. Inmediatamente, siguien
do el ministerio marcha franca, informó á S. M. dericsul — 
tado. No puedo en este momento decir otra cosa sino qu: S. AL 
hasta el instante de nuestra salid:’, no ha llegado á resolver defini
tivamente. Puedo asegurar á las Cortes, que el ministerio en 
cuanto cabe á su posibilidad ha hecho y hará todo ¡o que debe 
hacer.

E! Sr. Galiano hizo varias preguntas á los Sres. secretarios 
del Despacho, concluyendo con esta : Si creían que podrían ser 
ministros sosteniendo la Constitución sin verificarse la traslación.

El Sr. secretario de Gracia y Justicia contesto que no estaba 
prevenido para responder á las preguntas que acababan de hacér
sele , ni podia haberse puesto de acuerdo con sus compañeros, 
tanto mas que dos no estaban en el salón; v que podía aseeurar ¿ 
las Cortes que eL ministerio estaba firmemente persuadido de que 
la salud de la patria se interesaba en que el Gobierno v las Cor
tes se trasladasen á otro punto mas seguro.

El Sr. Galiano suplico A lo» señores secretarios dei Despacho 
que no tomasen parte alguna en la discusión , porque iba a tomar 
un giro diverso. Tenemos que seguir un ¿lio («.ontinuo <-! ora
dor) , que si bien puede decirse constitucional , es en cierto mo
do violento: sin embargo en una» circunswncia» como las actua
les yo no dudo que las Corles españolas deben dar un ejemplo 
de su firmeza. Inv.to pues a las Cortes á que dirijan su voz á 
i>. M., sin reconocer ningún intermedio eutte la represcr.rae:on 
nacional y su Real Persona, pues es de sos pedían que los uun.*-



tros r.o tienen la confianza necesaria de S. M- para llevar á cabo 
ia medida importante de ia traslación.

Si no estuvieran tan recientes las últimas ocurrencias de va
rias naciones; si por desgracia aquella palabra de los .Reves, que 
algún tiempo era tenida por saetada, no fuese una cosa la mas 
vana ; si no tuviésemos el ejemplo de los Reyes de Ñapóles y deL 
Piamonte ; si el de Portugal , que pasaba por el primer ciudada
no de aquella monarquía, en tres dias no hubiese firmado tres 
proclamas absolutamente de sentido diverso: si el conocimiento 
de- las arterías, de la intriga y de la seducción no precediesen al 
peligro en que se encuentra la patria , yo sofocaría mis deseos: 
pero no es tiempo de contemplaciones, lis menester que las Cor
tes se dirijan á S. M., y de una vez le digan; «Señor, no hay 
medio: si V. M. se lia de salvar; si ha de salvar V. M. el trono 
constitucional , porque no tiene otro; si V. M. desea salvar á la 
Nación de una borrasca , es llegado el momento de hacer un gran 
sacrificio: V. M, tiene que seguir á la representación nacional-, 
pero si es tal la fatalidad de ¡as circunstancias que V. M. desoye
se la voz de unos consejeros constitucionales, de sus amigos .los 
patriotas, los que jamas lian faltado en lo mas mínimo al respeto 
que merece V. Al. , y desatendiendo todas estas consideraciones, 
oyendo consejeros secretos , persiste en su permanencia en Seviiia, 
que no puede menos que entregarnos ;í nuesuos enemigos, las 
Cortes na pueden permitirlo; y valiéndose de Jas lomudas cons
titucionales creen que V. M. se halla en un estado que no le per
mite elegir lo mejor: las Cortes pondrán á V. Al. en el camino 
real.”

Se extendió la proposición del Sr. Galiano , y quedó aproba
da sin discusión. El Sr. Arguelles hizo una adición para que se 
entendiese la proposición con respeto á la fumiLia Real; se seña
lase et punto de la isla Gaditana y el tiempo de la salida hasta 
mañana al medio dia. Después de una discusión entre varios se
ñores diputados , quedó aprobada.

Se recibió el oficio de que S. Al. había señalado la hora de las 
cinco para recibir la diputación; y salió esta , compuesta de los 
Sres. Valdes (1). Cayetano) , Becerra , Calderón, Abrcu , Benito, 
Aloure, Prat, Surrá, Aillon, Tomas, Trujillo, Montesinos, 
Suarez , Llórente y dos secretarios.

Se aprobó la siguiente proposición del Sr. Zulueta : «Pido que 
se autorice al Gobierno para que pueda reunir y otorgar iguales 
auxilios que 5 los beneméritos rnUíciaiiu^ Ui- JvíjUi'u.1 k d, vita 
ciudad y demas pueblos que quieran seguir al Gobierno, forman
do cuerpos con ia denominación de su mismo pueblo ó provincia.”

Et Sr. presidente anunció que siendo Ja hora señalada por 
S. M. para recibir á la diputación podia esta salir á cumplir con 
su encargo. Salió en efecto dicha diputación.

Habiendo vuelto esta de palacio el Sr. Valdes ( D. Cayeta
no como presidente de ella dijo: Señor, la diputación de las Cor
tes se ha presentado á S. M. Le ha hecho presente que las Cortes 
quedaban en sesión permanente, y habian determinado su trasla
ción de hoy á mañana según Jas noticias que había, y segurr el 
estado en que estaban las cosas , pues si los enemigos hacían algu
nas marchas forzadas no darían lugar á la traslación , y por lo 
tanto que convenia la salida de su persona y de las Cortes á la 
isla gaditana. IJi/o presente igualmente á S. Al. que tuviera la 
misma bondad que tuvo en Madrid para determinar venirse á es
ta ciudad , pues que Sevilla no era un punto de seguridad , y que 
aunque las Cortes se habian decidido venir á Sevilla habla sido 
porque no debía ser lo mismo para el enemigo internarse 8o le
guas que i8o: pero que habiendo entrado los enemigos en ¡a ca
pital , y acercándose ya también ;i esta ciudad, convenia se trasla
dase S. M. á un punto de seguridad como el que presentan los fuer
tes muros de Cádiz.

S. M. contesto que su conciencia y el interes de sus súbditos 
no le permitían salir de aquí , y que como individuo particular 
no tendría inconveniente en trasladarse ; pero que como Rey no 
se lo permitía su conciencia.

Le hice presente á S. AI. , que su conciencia estaba salva, 
pues aunque como hombre podia errar , como Alonaren consti
tucional no tenia responsabilidad ninguna: que oyese á sus conse
jeros y á los representantes de ia Nación sobre quienes pesaba la 
salvación de la patria.

-S. M. contestó .,tte habla dicho.
I.a diputación pues ha cumplido con su encargo , y hace pre

sente á las Cortes , que S. Al. no tiene por conveniente la tras
lación.

Tomó después la palabra el Sr. Galiano, y diio: Llegó ya 
la crisis que debía estar prevista hace mucho tiempo. La tstonar-
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qifn constitucional de España se ve en una situación tan nieva 
como ¡amas se ha v.sto ninguna otra. Conservar pues ilesa ia 
Const tiioon , y salvar la patria por ios medios ordinarios que 
aquella prescribe ya es imposible: pero sí lo es conservar la Cons
titución por ios medios extraordinarios que ella misma indica. 
Yo suplica encarecidamente á todos los bves. diputados y á todos 
los españoles que están presentes en esta discusión , conserven la 
calma que es tan recesarla en ctisis como la actual.

He dicho que las circunstancias y nuestra situación son ente
ramente nuevas , y no hay en ella un remedio ordinario para este 
mal ; efectivamente no es posible suponer el caso de un Rey que 
consintiese quedarse en un punto para ser presa de los enemiros, 
y mayormente cuando estos enemigos traen la intención de po
ner el yugo mas afrentoso a esta Nación heroica.

No queriendo pues S. AI. ponerse á salvo , y pareciendo mas 
bien á primera vista que S. AI. quiere ser presa de los enemigos 
de la patria , S. AL no puede estar en el pleno uso de su razón: 
está en un estado de delirio, porque .cómo de otra manera supo
nerse que quiere prestarse á caer en manos de ios enemigo:,; Yo 
creo pues que lia llegado el caso que señala !a Constitución , y en 
e! cual á S. AL se le considera imposibilitado: pero para dar un 
testimonio ai mundo entero de nuestra rectitud es preciso consi
derar á S. Al. en un estado de delirio momentáneo; en una espe
cie de letargo pasagero , pues no puede inferirse otra cosa de la res
puesta que acaban de oir las Corres. Por tatito vo me atrevería i 
proponer á estas que considerando lo nuevo y extraordinario de 
Jas circunstancios de S. AI. por su respuesta , que indica su indi- 
íerencia de caer en manos de ios enemigos, se suponga por alio
na á S. AI. y por un momento en el estado de imposibilidad 
moral, y mientras que se nombra una regencia que reasuma las 
facultades dei poder ejecutivo , solo para el objeto de llevar á 
efecto la traslación de Ja persona de S. AI., de su rea: familia y 
de las Cortes.

El orador pasó á formalizar su proposición, la cual se leyó 
y es como sigue:

» Pido á las Cortes que en vista de la negativa de S. AI. á 
poner en salvo su Real persona y familia de la invasión enemi
ga , se declare que es llegado el caso provisional de considerar á 
S. AI. en el del impedimento moral señalado cu el art. 187 de 
la Constitución , y que se nombre una Regencia provisional que 
¡pata ..I -du la. tra&lacion reúna las facultades del poder
ejecutivo.”

Se declaró comprendida esta proposición en el art. 100 deL 
reglamento, y hablaron en contra de ella los Sres. Vega, Infan
zón y Romero, y la apoyaron los Sres. Arguelles y Oliver. Se 
declaró el punto suficientemente discutido, hubo lugar á votar 
sobre la proposición , y quedó aprobada.

Igualmente se aprobó la siguiente proposición del mismo 
Sr. Galiano. «Pido á las Cortes que ínterin se nombra !a Re
gencia acordada se mande venir á la barra al comandante yene- 
ral , intendente y gobernador de la plaza.”

También se aprobó la siguiente del Sr. Infante. «Pido á las 
Cortes que se nombre una comisión que proponga á Jas mismas 
el número de individuos que hayan de componer la Regencia.

Se nombró para componer la comisión que había de propo
ner los individuos que han de componer Ja Regencia á los seño
res Arguelles, Gómez Becerra , Cuadra , Alava, Escovcdo , In
fante, Isturiz , Saivato y Florez Calderón.

La comisión se íetfró para cumplir su encarno.
Habiendo vuelto al salón se leyó su dictamen , reducido i 

que la Regencia fuese compuesta de tres individuos, debiendo en 
su concepto nombrarse á los Sres. D. Cayetano YCildés, diputado 
á Cortes, presidente: D. Gabriel de Ciscar, consejero de Estado, 
y D. Gaspar Vigodet, también consejero de Estado.

Quedó aprobado este dictamen.
El Sr. Riego pidió que inmediatamente prestasen el jura

mento prevenido en la Constitución los Regentes que se habian 
nombrado.

El Sr. Galiano observó que los Sres. Valdes y Ciscar podrían 
prestarle inmediatamente , y luego podría prestarle el Sr. Yriyodct, 
pues en la actualidad se hallaba ocupado en asuntos de la mayor 
importancia.

Se leyeron los artículos de la Constitución que tratan del 
modo cómo debe prestarse el juramento por los individuos de la 
Regencia.

Se dio cuenta de un oficio de! Sr. secretario interino del des
pacho de ¡a Gobernación de la Península , fecha de hoy á ¡as sie
te de la tarde, en que manifestaba que había tomado y continua-



ba tomando tocias Jas providencias necesarias para !a conservación 
del orden y seguridad pública. Las Corus quedaron enteradas.

Se mandaron .uUMgar al acta los votos particulares si-juiviitcs.
El de los Sres. Quiñones y Romero, contrarios á no haberse 

acordado hallarse la Nación en el caso dei art. 187 de la Cons 
titución.

El de los Sres. Lamas, Alcántara, Eulatc , Diez y Ruiz del 
Rio, cotihauü á ia aprobación de la proposición del Sr. (juliano 
para que se nombre una regencia provisional.

El de los Sres. Vega , Infanzón , Alcalde , Alcántara , La
mas, Vargas, Prado , Eerrer (D. Antonio) y Ruiz del Rio por 
no haberse admitido la propuesta de que se enviase un nuevo 
mensage á S. M.

Se leyó y halló conforme con io aprobado la minuta de de
creto sobre el nombramiento de la Regencia, que presentaba ya 
revisada la comisión de Corrección de estilo.

Hallándose presentes los dos Sres. Regentes D. Cayetano 
Valdés y D. Gabriel de Ciscar para prestar el juramento , se le
yeron los artículos de la Constitución que tratan de este acto, y 
se nombró para acompañar á palacio a la Regencia á los señores 
Riego, Llórente, Florez Calderón y Aillon.

Prestaron el juramento en seguida los dos Sres. Regentes, y 
el Sr. presidente de las Cortes pronunció un discurso , manifes
tando la necesidad en que se habia puesto á la representación na
cional de tomar una medida de esta naturaleza.

El Sr. presidente de la Regencia contestó en un breve dis
curso , manifestando cuán sensible le era la situación en que pér
fidos consejeros habian puesto á S. M. , al que deseaba ver en la 
plenitud de sus derechos; pero que sobre todo, aunque no estaba 
hecho á vencer , habia conservado siempre su honor , y sabría 
morir en esta ocasión con gloria por salvar á la patria.

Salió la Regencia para palacio, acompañada de la diputación 
de las Cortes entre los infinitos vivas y aplausos de los señores di
putados y espectadores.

Se mandó insertar en el acta el voto del Sr. Sánchez , con
trario al nombramiento de la Regencia provisional

Entró á jurar el señor Bigodct, nombrado individuo de la 
Regencia.

Se aprobó una proposición del Sr. Canga para que se nombre 
una comisión especial que se entienda con el Gobierno en los 
medios de tratación.

Fueron nombrados para componerla los Sres. Ferrer (Don 
Joaquin), Canga, Infante , Escobedo y Sánchez.

Entró la comisión que acompañó á la Regencia, y su presi
dente el Sr. Riego dijo que la Regencia quedaba instalada , y 
que los aplausos y demostraciones de alegría con que habia sido 
acompañada manifestaban que el pueblo español quiere que se 
adopten medidas enérgicas en las circunstancias actuales.

Se leyó un oficio del Hxcmo. Sr. D. Cayetano Valdés, pre
sidente de la Regencia provisional del reino , en que participa á 
las Cortes haberse instalado aquella á las once de esta noche en 
el palacio arzobispal de esta ciudad. Las Cortes quedaron ente
radas.

A las tres de la mañana anunció el señor presidente, que ha
biendo mandado persona de toda confianza que investigase confi
dencialmente si la Regencia nombrada habia experimentado al
guna oposición por las autoridades, tenia la satisfacción de saber y 
anunciar á las Cortes que no habia encontrado ningún obstáculo 
en el ejercicio de sus funciones. Que también había deseado saber 
si la Regencia encontraba algún inconveniente en que las Cortes 
suspendiesen por pocas lloras su sesión, y que debía también anun
ciar haber indicado la Regencia que no habia motivos para que 
las Cortes no pudiesen suspender momentáneamente la sesión ; y 
asi que estas resolviesen si se suspendería para continuarla á las ocho 
de Ja mañana.

Eli Sr. Galiano manifestó que ademas del efecto moral que 
debería producir esta sesión, aun no se habian cumplido los ob
jetos para que se habla declarado permanente: y que en caso de 
necesitarse la reunión de los diputados serla por un acontecimien
to repentino, que no lo esperaba; pero que podría traer muchos 
inconvenientes el que cada Sr. diputado estuviese en su casa.

Los Sres. Saavedra y Soria reprodujeron y apoyaron las razo
nes expuestas por el Sr. Galiano.

Habiéndose preguntado si se suspenderla la sesión para con
tinuarla á las H de la mañana , se decidió por unanimidad que no 
se suspendiese. ( Se continuara. )

QrJtn Je la plaza del 1 1 al rs Je Junto.
Gefe de dia el comandante del segundo batallón de la mil-cía

V ■ 1
nacional local de Sevilu D. "i.uton'o Pérez Duran__ Svrv._ ■, j¡
palacio U Re na v primer iutalion de Ja milicia nac !,,„■! de 
Madrid, á las ordenes del v.orrmnd inte accidental dei InA;".. ¡J-:i
Cario:, D. joaquin González__ Congrco y archivo ei primer
batallón de la milicia nacional local de Madrid__Parada todo:,
los cuerpos seguir lo detallado.,_Patrullas las manu:__ Hospital
y provisiones ia milicia activa.seLeglisu.

Eí Diario deí Gobierno Je Lisboa del dia 4 di ce Jo siguiente:
Continúa reinando en esta capital la mas perfecta trjV.áuili- 

dad, y este inapreciable beneficio se ba debido a ¡a» m.sma/cau- 
sas que constantemente io han conservado, es decir , al incansa
ble zelo y actividad de jas tropas de segunda línea , dei cuerpo de 
los voluntarle» del comercio y de la guardia cívica, uuaiinen'r 
que al de ios respectivos gefes de aquellos mismos cuerpos, bi , a 
cada uno de aquellos cuerpos ( como ya muchas veces ¡o tenemos 
dicho, y no nos cansaremos de repetirlo) son cébidos los mayóte» 
elogios, y todo ciudadano verdaderamente honrado se unirá i 
nosotros para tributárselos. Tan gran qmetud en circunstancias 
tan criticas es sin duda un fenómeno que debemos a! buen senti
do , y á la incontestable buena índole del valeroso pueblo de Lis
boa, a! cual 110 han podido encaminar por la senda dei crimen r,¡ 
el egoísmo d#; algunos malvados, ni la desmedida y pernico.a 
ambición de esos intrigantes que tanto abundan Jas grandes ciu
dades , y que en circunstancias semejantes á las en que no» hemos 
hallado casi siempre , intentan y consiguen poner en funesta agi
tación los elementos de discordia y de perversidad. En estos crí- 
ticos momentos es cuando los enemigos del orden v de la seguri
dad pública excitan las pasiones , y provocan las venganzas parti
culares, á fin de poder conseguir en semejante estado de cosas por 
medio del crimen lo que nunca les permitiría su absoluta nuli
dad conseguir de otra manera.

Pacíficos y honrados habitantes de Lisboa, si os habéis conser
vado durante tantos dias inaccesibles á las pérfidas sugestione*, 
aunque desprovistos de todos ios medios que conservan lega!men
te la organización social, ahora cuando se aproxima el momento 
de ver nuevamente' r-n medio de vosotros á un Monarca que os 
promete tantos beneficios, y que protesta desea evitar todo; Jos 
males, conservaos en este estado de buen orden y tranquilidad 
en que hasta ahora habéis permanecido , y que ciertamer.Ee liará 
la admiración de la Europa, y constituirá un titulo bien legitimo 
de vuestra fama y de vuestra gloria. Como ciudadano portugués 
y como escritor público desempeñamos hoy eL mas sagrado” de 
nuestros deberes , inculcándoos la perseverancia en tan honrosa 
conducta. No deis oidos á esos hombres falsos que en todas las 
circunstancias han procurado irritar vuestros ánimos para arras
traros á aquel estado de anarquía y de desorden que tantas veces 
ha ocasionado la desgracia de otros pueblo* , abriendo una ancha 
puerta á la ambición, á la venganza y á las persecuciones.

El estado de civilización á que han llegado los hombres n* 
permite ya que las revoluciones políticas vayan acompañadas de 
aquellos crímenes y- horrorosos atentados que en otro tiempo 
eran inseparables de la menor mudanza política de un Estado.

Las que en la época actual procuran operar una de estas mu
danzas conocen muy bien que el modo de desacreditar los prin
cipios en que se fundan para conseguirlo seria ejercer ucs rigot 
inconsiderado ¿ injusto contra aquellos que se conservaban fieles 
al sistema que anteriormente regla.

Conocen muy bien cuanto les interesa probar demostrativa
mente á sus conciudadanos, que lo que realmente desean es su 
bienestar y su prosperidad , adoptando aquellas medidas circuns
pectas , sabias y moderadas que han sida en todos tiempos, y se
rán siempre, la segura y sólida garantía de la felicidad de los Es
tados. Valerosos habitantes de Lisboa: sea siempre vuestra divisa 
como ha sido hasta aquí: «amor al orden y fidelidad a vuestro» 
deberes.’' Estos han sido constantemente vuestros sentimiento» , y 
lo serán también sin duda en este tan delicado momento.

ARTICULO DE OFICIO.
Gobarno poatico Je Filipinas.

Excmo. Sr.: El día 28 de Octubre próximo tuve h forrara 
de entrar en este puerto , después de claco nieges de ,o;i,
que como practicada fuera de estación 'C luco mas duraocia; 
pero sin embarco deí enorme cmpachanucnto del buque, que 
causaba el trasporte de -;oo persona*, y del poco asco que prega
ba por aquella misma causa r no hubo mas desgracia que la de 
haber fallecido un solo ind-Viduo.

Anunciado mi arribo al puerto , y dadas en la capital ¿a> d¡s-
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posiciones consiguientes á mi arnlw, me desembarque* el dic 30 
del mismo mes de Octubre á las ocho en punto Je la mañana. 
Al momento de ponerme en tierra fuera de los muros de esta 
capital, presté el juramento de cap tan general y gobernador de 
esta plaza de Manila, con arreglo a lo que se ordenaba en mi tí
tulo. listo verificado, hice mi entrada en ¡a plaza; y dirigiéndo
me ¿í las casas de este ayuntamiento constitucional, preste ante es
te el juramento de «tefe político superior , según acredita el ad
junto testimonio que acompaño á V. E. A to continuo pasé á 
esta iglesia catedral para posesionarme del vice-patronato Acal, 
como se verificó, cantándose solemnemente el Ti Dtum, y fi
nalizado pasé á este palacio nacional. En él fui recibido por el 
estado mayor , ministros, corporaciones, ge fes y oficialidad que 
no se habían puesto sobre las armas, y observando desde el mis
mo palacio la marcha en columna de ledos los cuerpos que cu
brieron la carrera , recibí sucesivamente á Jos gefes y oficialidad 
de estos cuerpos , que subieron a cumplimentarme , llenándome 
de gozo el regocijo , urbanidad, afabilidad, política , esplendor y 
alegría con que generalmente se me felicitó por todos mi arribo.

Como desde el día 3 j del propio mes de Octubre di princi
pio al despacho de todos los negocios respectivos á las atribucio
nes de mis empleos , he tenido motivo de imponerme del orden 
en que todo ha marchado hasta la presente: lie visto con mucha 
complacencia entablado el sistema constitucional , y he visto igual
mente que las 396 Reales órdenes que desde el mes de Abril de 
1820 hasta fines de Julio de 182 1 se han comunicado por ese 
ministerio de! carao de V. E. á este Gobierno, las tiene recibi
das, publicadas, reimpresas y circuladas en todo el territorio de 
los 30 partidos que abraza , y de consiguiente que solo resta par
ticiparlo á ese propio ministerio en ocasión de buque , consultan
do al mismo tiempo todo cuanto lo merezca, y evacuando cuan-
tn resru'cí,*';,pMf'nt'/‘ -Q CT£:C;£ ¿i!qIÍ1*IÍS dtí IiS IllISnUlS óídcilíS , C:¿ 
modo que al confrontar Ja multitud de copias que se me fran
quearon por esa secretaría de otras tantas Reales órdenes, todas 
las encuentro recibidas y cumplimentadas.

Asi es que debiendo noticiar á V. E. mi arribo por cuales
quiera vía que se proporcione, dispongo este parte con el fin de 
dirigirlo por China, Francia, Inglaterra ú otro cualesquiera 
punto que-se proporcione á la salida de los diferentes buques que 
existen en esta bahía, con el justo fin de que V- E. se sirva po
nerlo en noticia deJ Rey y del Congreso nacional , á efecto de 
que con satisfacción se impongan de que en esta remota y bella 
porción de la monarquía española reina felizmente la mayor 
tranquilidad y sosiego público; una exacta , cordial y puntual ob
servancia del sistema constitucional; un acendtado amor a! Rey; 
un respeto fiel á la Constitución y á las leyes, y finalmente una 
inalterable consideración á las autoridades y corporaciones insti
tuidas : haciéndose por lo tanto estas islas muy dignas del aprecio 
del Congreso y del amor al Rey, para obtener les efectos de 
su beneficencia, y que logren restablecer la prosperidad que han 
perdido en la declarada independencia de la América seteu- 
Irional. **

Dios guarde á V. E. muchos años. Manila 23 de Noviembre 
de 1822. — Excmo. Señor. =; Juan Antonio Martínez.

El Rey ha expedido el decreto siguiente:
Don Fernando vn por la gracia de Dios y por la Constitución 

de la Monarquía Española, Rey de las Españas, á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sabed : Que las Cortes han de
cretado lo siguiente : Las Ciarles, usando de la facultad que se 
les concede por la Constitución, han decretado lo siguiente: Ar
tículo i.° La ciudad de Valencia añadirá á sus títulos el de emi
tíintímente constitucional, ciñendo el escudo de sus armas con 
una corona cívica en premio de la heroica constancia con que ha 
sufrido su vecindario los horrores de un sitio de 30 días por sos
tener la Constitución política de la monarquía, y de Ja generosi
dad coi* que ¿1 mismo ha contribuido.para los gastos de la defen
sa , y pava mantener á todos los pobres de aquella numerosa po
blación. Art. 2.0 Las autoridades civiles y militares que con su 
zelo, bizarría y buena dirección han llevado á cabo tan gloriosa 
defensa , y todos los que con las armas en la mano han concur
rido á ella son declarados beneméritos eit ¡a Patria, y podrán 
usar la condecoración de ...¡a medalla de piala , cuyo tamaño y 
dibujo quedan á la dirección del apuntamiento constitucional de 
Valencia, debiendo tenei una leyenda alusiva ¿este memorable

suceso. El costo de las medalla", y de los dpV.ni.n se -t A A de 
los fondos municipales. Art. 3 " Se formara era jyj.t 1 cumplí 
ta del geío superior político, del gobernador mil.tac cíe l-¡ p.,;, 4 
de un individuo de i a diputación provincial , y de dos del a; ba
jamiento constitucional ele Valencia, la cual, en vista de ia,’ 
ótica* ■cines de los comandantes de puestos y demás 1! o umem ; 
rsformes que estime necesarios , deberá formar denf > del w: ,> 
termino de un mes , que empezará á contarse desde qun idd re
ciba el presente decreto , las listas ele los que '.cal: di.twr, de e l 1 
consideración, examinando las redamaciones de ¡os .un: acie i'r.-i 
haber sido excluidos de ella indebidamente. I.u miom eyp d.r.i 
los diplomas entregándolos á los agr.icmdi.s jimt.miLme caí l is 
medallas en un acto público y solemne , al peo que va va leí.:' - 
do sus nombres en voz alta el secretario del ai untamiento. A • - 
líenlo 4.0 Esta junta propondrá también á !.r, cortes por el cn- 
ducto del Gobierno las pensiones i que ju/ctic acreedores a i o. 
viudas é hijos de los que hayan ClUccido obrando ací iv.uneiitc en 
defensa de aquella ciudad , y á los que hubiesen quedad. > hu:*T- 
zados con igual motivo, teniendo en con->’der.¡e:on i.-,-, c-ticjiecc; 
del Erario nacional, y la necesidad de cada interesad;). Alt.
La circunstancia de defensor de Valencia será muv alciididj v re
comendable en teda provisión de empleos. concurriendo en el q¡¡ ; 
lo solicite las calidades ríe aptitud , probidad , y cuantas 1 equv: j mi 
buen desempeño. Art. 6." Las Cortes lian oído con parí ¡uñar 11-- 
tislaccion que el segundo ejercito de operaciones ha puesto termi
no a los males que afligían á la ciudad de Valencia, al.uventaiz!»* 
a sus sit.adores , y guindando la Uiscip.inu y buen comportanrcn - 
to que manifiesta sil digno general en gefe D. Francisco Balleste
ros. Sevilla 23 de Mayo de 1823.= Joaquín Mana Ferrcr, pre
sidente. := Manuel Llórente, diputado secrctar.’o.erDomiiv.'o Eu
logio de la Torre, diputado secretario. —P01 tanto mandamos ;t
, j. j_ A •« • _ _r t 1lótJU) HJ3 li n.ñi¡jaiA3 , jUMicia:» , ÍKlUeriumorC'a y CcJlTUS auto —
ridades, asi civiles como militare' y eclesiásticas, cié cualquiera 
ciase y dignidad , que guarden y hagan guardar , cumplir v -eje
cutar el presente decreto en todas sus partes. Tendrcislo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y 
circule. = Rubricado déla Real mano. = E11 el Real Alcázar 
•de Sevilla á 26 de Mayo de 2823. = A L>. Pedro de la Barcena.

Al Sr. gefe político de esta provincia digo con esta iúJi.i lo 
siguiente:

«Las Cortes autorizan al Gobierno para que pueda reunir v 
otorgar iguales auxilios que á los beneméritos milieiaivc de Ma
drid, á los de esta ciudad y demás pueblos que quician t.aiiir al 
Gobierno, formando cuerpo con la denominación Je un mismo 
pueblo ó provincia.”

Lo que conninif's á V. S. de Real orden para su iineliv.cr'c a 
y electos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Alca- 
zar de Sevilla 11 de Junio de 1823.

ANUNCIOS.

Por el juzgado del Sr. D. Juan de Ir. Torre, juez secundo 
de primera instancia de la ciudad de Córdoba , y escribanía de 
número de Barroso, se llama, cita y emplaza á Eran.'seo de ¡i 
Fuente, hijo de Manuel, muerto abintestato en dicha ciudad de 
Córdoba, y natural que fue del lugar de Coscuríta en la provin
cia de Soria, para que se presente en dicho juzgado por sí ó por 
medio de procurador en su nombre dentro de 30 dias si e-tá cu 
la Península, y un año si en Ultramar; con apercibimiento de 
que no haciéndolo se adjudicarán Jos bienes de la herencia de di
cho su padre á la persona á quien haya lugar en derecho.

Memoria leída á las Cortes en las sesiones públicas de 4 , 3 
y 7 de Mayo de 1823 por el secretario de Estado y del Despa
cho de la Gobernación de Ultramar , impresa de urden de las 
mismas. Se vende en la librería tle IJ¡dalgo y compañía.

Colección de los decretos y órdenes generales -xpedidos por 
las Cortes ex'v-^ri.iin.n ¡as , que comprende desde 3 de Octuhis 
de J822 hasta 19 de lebrero de 1823 , impresa de orden de las 
mismas: tomo i.° Se vende en ia librería de Hidalgo v usiipj- 
ñía , donde también se hallan de venta los demas tomos anterio
res en. colecciones ó separados.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


